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DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA 
SE FIRMA INDICACIÓN SUSTITUTIVA QUE ESTABLECE 
SANCIONES PENALES A LA COLUSIÓN 

SERCOTEC 
GOBIERNO ENTREGA SUBSIDIOS POR UN TOTAL 
DE $1.000.000.000 A FERIAS LIBRES 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
SUBSECRETARIO PRESENTA PROYECTO DE LEY QUE 
PROPONE MULTAS DE HASTA $368 MILLONES

SEMINARIO 
MINISTRO LAVADOS PLANTEA LOS DESAFÍOS DE LA 
POLÍTICA DE INNOVACIÓN 

NEWSLETTER | Ministerio de Economía

En reunión con los miembros de la Confederación del Comercio Detallista y Turismo de Chile
(Confedech), el ministro de Economía, Hugo Lavados, manifestó su optimismo porque el proyecto
que rige normas especiales para las empresas de menor tamaño, sea despachado por el parlamento
antes de fiestas patrias. 
 
El secretario de Estado se mostró satisfecho con el modo en que han trabajado los gremios, parlamentarios
y el ejecutivo para sacar adelante el estatuto. “Tenemos un debate abierto con los senadores de la comisión
donde está radicado el proyecto y estamos convencidos de que es un proyecto que mejora en forma muy
importante la situación de las empresas de menor tamaño en nuestro país", señaló Lavados. Agregó que
revisarán algunos temas de la ley propuestos por los gremios y además, analizarán aquellos ámbitos que
tienen que ver con situaciones o problemas especiales debido a la situación económica actual. 
 
Luego puntualizó: "Yo me he puesto como meta que este proyecto esté despachado por el parlamento antes
del receso de fiestas patrias, de manera que esté promulgado antes de que termine el período de la
presidenta”. 

ESTATUTO PYME SE PROMULGARÁ ANTES DE QUE 
TERMINE EL GOBIERNO DE PRESIDENTA BACHELET 

MINISTRO LAVADOS 



  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Cámara de Diputados aprobó el proyecto que modifica la Ley de
Pesca y Acuicultura, iniciativa liderada por el Ministro de Economía Hugo
Lavados. “Sabemos que el sector acuícola requiere un cambio drástico
en su regulación”, puntualizó el Ministro. 
 
Entre los artículos aprobados destacan: la transferencia rápida y expedita
de concesiones acuícolas, la creación de barrios productivos, altas
sanciones para quien incumpla las normativas ambientales y sanitarias,
el estudio de un nuevo estatuto de trabajo específico para los
trabajadores de la industria del salmón y la posibilidad de que las
empresas dejen en garantía sus concesiones con los bancos.  
 
Ahora el proyecto se encuentra en segundo trámite en el Senado, en
manos de la Comisión de Pesca. 

La Presidenta de la República, Michelle Bachelet, junto a los ministros de
Economía, Hugo Lavados, y de Justicia, Carlos Maldonado, firmó el día
19 de junio la indicación sustitutiva al Proyecto de Ley que impone penas
por delitos que atenten contra la Ley de Libre Competencia,
introduciendo sanción de cárcel para el delito de colusión.  
 
La indicación tipifica como delito la colusión en casos de especial
gravedad, es decir, cuando afecta actividades económicas consideradas
esenciales. La pena para este delito será de reclusión menor en su grado
medio a máximo, esto es, de 541 días a 5 años. 
 
Además, la iniciativa establece que el delito sólo podrá ser perseguido
tras una querella del Fiscal Nacional Económico, para que considere
antecedentes realmente contundentes y así hacer más eficaz la
detección, cese y sanción penal de las conductas colusorias. También se
mantiene la distinción entre responsabilidad administrativa y
responsabilidad penal. 
 
Un aspecto importante de la indicación es que se reconoce como causal
de exención de responsabilidad penal la figura de la delación
compensada para el primer delator. Dada la eficacia de esta figura, se
consideró fundamental que quienes entreguen a la Fiscalía Nacional
Económica antecedentes suficientes para acreditar un cártel en el que
ellos participan, puedan acceder al beneficio de la exención o reducción
de la pena. 
 
"Me parece fundamental el poder evitar acciones concertadas dirigidas a
fijar precios, que inciden negativamente en el interés económico general,
pues restringen las alternativas de los consumidores, además de impedir
que se desarrolle la competitividad del mercado y la determinación de los
precios por oferentes y demandantes, lo cual constituye un elemento
esencial del mercado", sostuvo el ministro Lavados.

El subsecretario de Economía Jean-
Jacques Duhart explicó los cambios que 
introduce el proyecto de ley sobre 
Protección de Datos Personales, el que 
ya ha sido discutido en la Comisión de 
Economía y en la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia de la 
Cámara de Diputados. 
 
El texto reconoce el derecho de las 
personas a controlar sus datos - RUT, 
direcciones, números de teléfono y
diagnósticos médicos, entre otros-, y 
amplía  la obligación de informar al titular 
sobre la recolección de datos. 
 
La autoridad a cargo sería el nuevo
Consejo para la Transparencia y 
Protección de Datos Personales.  
 
La iniciativa se complementa con el 
proyecto de Información Comercial 
Positiva, anunciado por la subsecretaria 
de Hacienda María Olivia Recart, que 
busca reforzar los derechos de las 
personas en relación con sus datos 
personales.  
 
Las sanciones 
El proyecto establece sanciones para 
quienes violen el derecho a proteger los 
datos personales, distinguiendo entre 
infracciones leves, graves y gravísimas. 
En este último caso, las multas se elevan 
hasta las 10 mil UTM. Además los 
infractores se arriesgarán a la 
cancelación de su registro en la base 
nacional de datos. 
 
Por otra parte, se refuerza también el 
deber de los responsables de las bases 
de datos de corregir o rectificar las 
informaciones erróneas, cuando sea 
requerido por los titulares de los datos. 
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PROYECTO DE LEY 
PROPONE MULTAS DE 
HASTA $368 MILLONES 

PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES

AVANZA PROYECTO DE LEY DE PESCA 
REGULACIÓN 
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DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

MINISTRO LAVADOS FIRMA 
INDICACIÓN SUSTITUTIVA  
QUE ESTABLECE SANCIONES 
PENALES A LA COLUSIÓN 



 

GOBIERNO ENTREGA 
SUBSIDIOS POR MIL 
MILLONES DE PESOS 
A FERIAS LIBRES 

SERCOTEC
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GIRA A AUSTRALIA
MINISTRO LAVADOS: 
“MÁS ALLÁ DE LA CRISIS, 
HAY QUE HACER  
INNOVACIÓN” 

El Ministro de Economía, Hugo Lavados, representó al ministro de
Relaciones Exteriores, Mariano Fernández, en la II reunión ministerial
“Caminos para la Prosperidad en las Américas” (CPA), realizada el día 31 de
mayo en la capital de El Salvador. Además, acompañó a la Presidenta de la
República Michelle Bachelet al cambio de mando presidencial de ese país. 
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Los  recursos forman parte del
Programa Fondo Concursable de
Modernización de Ferias Libres,
organizado por SERCOTEC,
(Servicio de Cooperación Técnica), y
beneficiarán a 6.727 feriantes a lo
largo del país. 
 
En la ceremonia de premiación del
programa, el ministro Lavados se
refirió a la importancia de las ferias
libres, "ya que al ser cercanas a la
comunidad y proveer productos de
suma importancia en el consumo
diario de los chilenos, éstas deben
contar con el apoyo del Gobierno
cuando deciden progresar".  
 
El proyecto se materializa en dos
partes: la primera es un fondo
concursable de modernización de las
ferias libres por $900 millones, de los
cuales $850 millones están
destinados a premios y $50 millones a
asistencia técnica y acompañamiento
por 6 meses. La segunda parte es un
fondo de fortalecimiento
organizacional de la Asociación
Chilena de Organizaciones de Ferias
Libres (ASOF AG.) y sus asociados,
por un monto de $100 millones. 
 
Finalmente el Secretario de Estado,
se refirió a la necesidad de
complementar estas ayudas con
políticas de asesorías, capacitación y
formación en temas de relevancia
para estos pequeños comerciantes,
que les permitan salir de una situación
de crisis más fortalecidos, mejor
preparados y más competitivos que
antes. 
 

MINISTRO LAVADOS 
PARTICIPÓ EN CAMINOS 
PARA LA PROSPERIDAD 
EN LAS AMÉRICAS 

EN EL SALVADOR

Reuniones con ministros, contactos con importantes centros de investigación
y la asistencia a seminarios de innovación formaron parte de la ocupada
agenda del Ministro de Economía Hugo Lavados durante su gira a Australia.
 
Con el Ministro de Innovación, Industria, Ciencia e Investigación, Kim Carr,
se discutió la iniciativa australiana de crear un Working Group público-
privado, para desarrollar proyectos que beneficien a ambos en áreas de
interés común, como I+D. También hubo un encuentro con el ministro de
Comercio Exterior, Simon Crean, quien reconoció la importancia del TLC
entre Chile y Australia, el quinto que firma Australia y el primero con un país
latinoamericano. 
 
Acuerdo con CSIRO 
Lavados se reunió con Peter Lilly, director del programa minero de CSIRO
(Commonwealth Scientific and Industrial Research Organisation, la agencia
nacional de ciencias australiana), quien manifestó el gran interés en postular
al programa de atracción de centros de I+D de CORFO, con temas de
minería y manejo de agua, muy vinculados al desarrollo minero. “Creemos
que este centro será un pilar fundamental sobre el cual se construirá el
sector de la tecnología minera de Chile”, señaló el Ministro Lavados.  
 
International Leaders 
Lavados también participó de la 5ª versión de “International Leaders series”,
que se llevó a cabo en Melbourne y Sidney. Esta iniciativa de AusInnovation
entrega una plataforma para que líderes empresariales se reúnan con
innovadores emergentes, para así mostrar la importancia de la innovación
en lo económico, social y cultural de un país.  
Mayo fue el turno de Chile. Dos empresarios chilenos – Fernando
Fischmann, creador y propietario de San Alfonso del Mar; y Andrés Poch, de
Poch Environmenta - dieron a conocer sus servicios innovadores a cerca de
100 empresarios australianos. Además, el director de Innova CORFO,
Claudio Maggi, presentó la estructura de innovación en Chile y las líneas de
trabajo de Innova. 
Lavados expuso sobre tres grandes temas: los fundamentos de la economía
chilena y su estrategia de desarrollo, las medidas adoptadas para enfrentar
la crisis, y la estrategia de innovación a futuro para seguir avanzando hacia
la competitividad.  



Ministerio de Economía por la Innovación
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MINISTRO DE ECONOMÍA PLANTEA
LOS DESAFÍOS DE LA POLÍTICA DE
INNOVACIÓN 
 
El ministro de Economía Hugo Lavados presentó en el
seminario “Innovación y Ciencia para el Chile del
Bicentenario” -organizado por la cartera- los ejes
principales de la Política Nacional de Innovación para la
Competitividad, así como el plan de acción para los
próximos años. 
 
El ministro explicó que el objetivo de la política es lograr que
las empresas innoven más y mejor, pues en ellas el
conocimiento se convierte en nuevos bienes, servicios,
procesos, métodos organizacionales o de negocios. "Como
país nos hace falta invertir más en Investigación y
Desarrollo (I+D) y elevar el número de investigadores",
planteó el secretario de Estado. Para lograrlo, se requiere
fortalecer el capital humano para innovar, con becas de
postgrado, becas técnicas y capacitación permanente. 
 
Destacó el apoyo del Gobierno a la ciencia, con la creación
de 50 centros de excelencia en I+D a lo largo de Chile. En
particular, el ministro destacó la instalación de centros de
investigación reconocidos a nivel mundial, que formarán
alianzas con universidades y entidades nacionales para
investigar en áreas clave de la economía, gracias a un
subsidio de Innova Chile de CORFO. Con éstas y otras
medidas, el país podrá enfrentar y superar los obstáculos
para la innovación detectados por la OCDE. 
 
El ministro destacó el consenso surgido para focalizar la
acción pública en los sectores económicos –clusters-  más
exitosos: Minería, Acuicultura, Alimentos, Turismo de
Intereses Especiales y Servicios Globales (offshoring). 
 
El evento, al que asistieron representantes del mundo
académico, empresarial y político, contó con un panel de
expertos conformado por el presidente del Consejo
Nacional de Innovación, Eduardo Bitrán, el presidente de la
CPC, Rafael Guilisasti, el director de investigación de la
Universidad de Concepción, Jaime Baeza, y el director del
Instituto Milenio Sistemas Complejos de Ingeniería y Premio
Nacional de Ciencias Aplicadas, Andrés Weintraub; quienes
también expusieron su visión de la innovación y cómo
fomentarla en el país. 
 
La presentación del ministro está disponible aquí. 
 

SEMINARIO 

MINISTERIO DE ECONOMÍA 
ORGANIZA “ENVASE A CHILE”, 
DISEÑOS INNOVADORES PARA 
INDUSTRIA ALIMENTARIA 
 
Hasta el viernes 7 de agosto estarán abiertas las 
postulaciones al primer concurso de diseño e 
innovación "EnVase a Chile", convocado por el 
Ministerio de Economía para resaltar la importancia 
del diseño en la innovación, en particular, en el 
área de los Alimentos Procesados. 
 
El subsecretario de Economía, Jean-Jacques 
Duhart, especificó: "como parte de este esfuerzo 
público y privado por promover la innovación a todo 
nivel, necesitamos que las empresas creen 
productos, comuniquen su oferta, sus marcas e 
incluso la imagen país. Creemos que el diseño abre 
la puerta para que los Alimentos Procesados, en 
este caso, estén no sólo en el mercado, sino 
también en la mente y corazón de los 
consumidores". 
 
EnVase a Chile busca explorar posibilidades 
innovadoras de comercialización, mediante el 
diseño de envases de productos existentes o 
futuros de las áreas que aborda el concurso. El 
concurso es organizado por el Ministerio de 
Economía, auspiciado por Clarke, Modet & C° 
Chile, y patrocinado por Chile Alimentos, Asexma, 
el Centro de Envases y Embalajes (Cenem), la 
Asociación de Empresas de Diseño (QVID), el 
Centro Cultural Palacio de La Moneda y Universia. 
 
El jurado de esta iniciativa está compuesto por 
autoridades del Ministerio de Economía y 
destacadas personalidades del diseño y del sector 
alimentos, tanto nacionales como extranjeros. 
 
La ceremonia de premiación se realizará el 28 de 
agosto en el Centro Cultural Palacio de La Moneda, 
donde se exhibirán los mejores trabajos que se 
presenten al concurso. 
 
Más información en el sitio web del concurso. 

CONCURSO 

http://www.economia.cl/1540/articles-188793_recurso_3.pdf
http://www.economia.cl/1540/articles-188793_recurso_2.pdf
http://www.envaseachile.cl/index.php


Ministerio de Economía por la Innovación
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EN ARICA
SUBSECRETARIO DE ECONOMÍA INAUGURÓ 
CENTRO DE INVESTIGACIÓN DE CULTIVOS 
ÚNICO EN SUDAMÉRICA 

Con una inversión público-privada de US$ 20 millones -de los cuales US$ 1,7 millones fueron aportados por Innova 
Chile de CORFO, a través del programa de alta tecnología- se puso en marcha el centro de investigación de cultivos 
para la exportación de la empresa multinacional suiza Syngenta, en el valle de Azapa, en Arica.  
 
Las instalaciones constituyen una experiencia inédita en Chile para el desarrollo de agricultura de alta tecnología: se
rigen por los  más altos estándares ambientales, de calidad y de seguridad; y cuenta con un invernadero automatizado
–el más moderno de Sudamérica-, donde el control de la luminosidad, humedad, temperatura e irrigación se hace a
través de medios totalmente computarizados. Además se generarán 150 empleos de calidad para la región. 
 
La puesta en marcha de este centro “consolida a Arica-Parinacota como un actor protagónico de la industria de
servicios globales, una de las de mayor potencial de desarrollo en Chile, tanto a nivel de inversiones como de
generación de empleos de alta calidad”, destacó el subsecretario de Economía, Jean-Jacques Duhart, durante la
inauguración. 
 
En la actualidad, Chile es el sexto exportador mundial de semillas y el primero del hemisferio sur, con ventas que en
2008 totalizaron US$ 290 millones y 111% de crecimiento, respecto del año anterior. La puesta en marcha del centro
de cultivos de Syngenta en Azapa se enmarca en alto potencial de desarrollo del sector en la región, donde ya han
instalado otras empresas internacionales, entre ellas Pioneer Dupont, Massai y Sakata.  “Este centro de investigación
es una muestra del compromiso de Syngenta con la investigación y la innovación tecnológica para el desarrollo de una
agricultura sustentable”, destacó el gerente general de Syngenta Chile, Rafael Del Río. 
 
“Es un compromiso global de Syngenta facilitar la transferencia tecnológica en cada uno de los lugares en que opera y
este proyecto no será la excepción. Estamos trabajando activamente con las universidades, centros de formación y
liceos agrícolas de la región para poner a su disposición una plaza de entrenamiento profesional de primera línea y un
equipo  humano de alta calificación profesional”, añadió el gerente general del centro en Azapa, Jim Petta. 

DESTACADOS DE PRENSA
DESTACAN BUENA 
RECEPCIÓN DE PROYECTO  
DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES EN ESPAÑA 
Edición online de La Segunda destacó las buenas 
opiniones de empresarios españoles y expertos en 
la materia, luego de reunirse con el subsecretario 
de Economía Jean-Jacques Duhart en el marco de 
una gira a la Unión Europea para conocer 
experiencias en protección de datos personales. 
 
La noticia en este link MEDIO DIGITAL ESPAÑOL 

DESTACÓ GIRA DE MINISTRO 
LAVADOS A AUSTRALIA 
El medio destacó la agenda de reuniones que
sostuvo el Ministro de Economía en Australia y las
excelentes relaciones comerciales entre ambos
países. 
 
La noticia en este link.

. 

http://www.adn.es/politica/20090529/NWS-0207-TLC-Australia-Lavados-economicos-vinculos.html
http://www.lasegunda.com/ediciononline/economia/detalle/index.asp?idnoticia=492882#

